
 Acordar con los miembros del núcleo familiar medidas de autoprotección.
 Reserva la información personal.
 No revele su situación económica
 Si se reciben llamadas telefónicas de extraños, no identificarse plenamente.
 No realizar retiros cuantiosos en cajeros automáticos.
 Abstenerse de revelar aspectos de su vida personal y familiar a personas

desconocidas o por en redes sociales.
 Los propietarios de establecimientos comerciales o empresas no deben

contestar el teléfono o no revelar su posición en el negocio.
 Los empleados no deben proporcionar información del propietario.
 Tener cuidado con la visita de vendedores, encuestadores o personas que

simulen autoridad y que deseen obtener información suya por lo cual se debe
verificar con las empresas o entidades para las cuales manifiestan laborar.

 Adquirir servicio de identificador de llamadas si es posible y nunca brindar
información personal por teléfono que pueda ser utilizada en su contra.

 Evita caminar por calles obscuras o solas
 Mantente alerta antes de salir de casa, trabajo o escuela, observa a tu

alrededor.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 



 Recomienda a niñas, niños y adolescentes que no hablen con personas
extrañas o desconocidas

 Si eres padre de familia actualiza los domicilios y números telefónicos de los
amigos de tus hijos e hijas

 Informa a tu familia sobre los lugares que visitas y movimientos que tendrás
durante el día

 En caso de notar la presencia de personas o vehículos extraños, solicita
ayuda inmediata al 911

 Evita publicar en redes sociales los lugares que frecuentas o fotografías del
lugar donde habitas (uso responsable de las redes sociales.

 En su teléfono celular evite traer fotografías y datos familiares o financieros.
 Evita agregar tus datos personales, dirección o mostrar imágenes que de

alguna manera hagan alusión a tu nivel socioeconómico y supervisa el uso que
hacen del Internet los niños.

 Si portas tarjetas bancarias sólo lleva contigo la que vas a utilizar.
 No detener la marcha del vehículo por avisos de otros conductores sobre

averías en neumáticos, lo ideal es continuar el camino hasta un sitio seguro.
 Si sospechas que te siguen, busca rutinas alternativas al destino y evita las

acostumbradas.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 



 Elaborar un plan personal ante emergencias y platicar con la familia sobre
precauciones a tomar en caso de un secuestro .

 No concentrar tu dinero en una sola cuenta bancaria y evitar manejar
grandes sumas de dinero en efectivo.

 Rechaza citarte con desconocidos en lugar poco concurridos o lejanos.
 Evitar acudir a sitios desolados en horarios nocturnos
 Instalar cámaras de vigilancia en casa y negocio
 Descargar aplicaciones para monitorear en tiempo real la ubicación de

familiares, especialmente los más vulnerables (reloj para niños con
localizador)

 Mejorar la relación con vecinos para compartir tips preventivos que faciliten
una vigilancia cruzada, es decir, “tu me cuidas, yo te cuido”. (organización
vecinal)

 No utilizar el teléfono celular mientras conduce, tampoco los acompañantes.
 Informarse de los delitos que están ocurriendo en su entorno.
 Educar. La Prevención del delito es tarea de todos. Se recomienda conversa

estos temas y consejos en familia, analizar las rutinas y comportamientos, y
establecer protocolos familiares. Asimismo, conversen en el colegio y en el
trabajo para identificar situaciones de riesgo y buscar factores protectores.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 



 Reportar inmediatamente al C-5
Denunciar ante la Unidad Especializada Contra el Secuestro y Extorsión
Suministrar detalles útiles en la investigación.
No manipular evidencias, como automóviles, teléfonos celulares, objetos al
interior de vehículos involucrados.
 Cerrar al máximo el círculo de personas que conozcan lo sucedido, ser discreto.
 Establecer canales de comunicación (designe una línea fija o celular.)
 Simular colaborar con el delincuente.
En lo posible descargar aplicaciones en teléfonos celulares para grabar
llamadas.
 Seguir las instrucciones de asesoría que le da la UECS
 Aceptar orientación psicológica.

RIESGOS DE PAGAR SECUESTRO SIN ASESORIA:

 No garantiza el regreso de la víctima sana y salva a la libertad.
 Aumenta el riesgo de un nuevo secuestro en la familia.
 Fortalece al delincuente y lo estimula a continuar realizando secuestros.
 Expone la propia vida y la del secuestrado.

QUE HACER FRENTE A UN SECUESTRO



http://causaencomun.org.mx/documentos/cartilla-derechos-las-victimas-secuestro/



http://causaencomun.org.mx/documentos/cartilla-derechos-las-victimas-secuestro/



http://causaencomun.org.mx/documentos/cartilla-derechos-las-victimas-secuestro/



UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO
MORELOS

WhatsApp 044 777 453 83 43 


